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4.95 Agrupación Política Nacional Profesionales por 
México 
 
El 16 de mayo de 2008 la Agrupación Política Nacional Profesionales 
por México entregó en tiempo y forma, en la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos el Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2007, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente hasta el 14 de enero de 2008, en relación con el Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se expidió el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a partir del 15 de 
enero de 2008, así como 12.1 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, aprobado por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria del 15 de 
diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de diciembre de 2006 vigente a partir del 1 de enero de 2007, que 
precisan que todos sus ingresos y egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la Agrupación y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia exige. 
 
 
4.95.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2008 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/648/2008 del 30 de abril de 2008, recibido por la Agrupación el 8 
de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, le solicitó que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2007, así como la 
documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, 
inciso k), 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
hasta el 14 de enero de 2008, así como 12.3 y 14.2 del Reglamento de 
la materia. 
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Con escrito No. RVCH/015/2008 del 16 de mayo de 2008, la 
Agrupación presentó la siguiente documentación: 
 
“1.(…) 
 
• ‘IA-APN’ Informe Anual 
 
• ‘IA-1-APN’ Detalles de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes. 
 
• ‘IA-2-APN’ Detalle de Ingresos por Autofinanciamiento 
 
• ‘IA-3-APN’ Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos. 
 
• ‘IA-4-APN’ Detalle de Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes. 
 
• ‘102 recibos RAF’ Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Efectivo. 
 
• ‘CF-RAF-APN’ Control de Folios Recibos de Aportaciones de 

asociados y Simpatizantes en Efectivo 
 
• ‘196 recibos RAS’ Recibos de Aportaciones de asociados y 

Simpatizantes en Especie. 
 
• ‘CF-RAS-APN’ Control de Folios recibos de Aportaciones de 

Asociados y Simpatizantes en Especie. 
 
• ‘CF-REPAP’ Control de Folios de Recibos de Reconocimientos por  
Actividades Políticas 
 
2. (…) se anexan las Pólizas de Ingresos, Egresos y de Diario del 

ejercicio así como su documentación soporte, Balanzas de 
Comprobación, Libro Diario, Mayor, Auxiliares y Conciliaciones 
Bancarias. 

 
3. (…) Se anexan Contratos de Arrendamientos e inventarios 

Físicos de Bienes Muebles en Comodato, existentes en cada una 
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de las oficinas en donde existe representación, todos actualizados 
al 31 de diciembre de 2006. 

 
4 (…) 

 
5. Tareas Editoriales.- Se anexan los periódicos y revistas que fueron 

distribuidas en el ejercicio así como el Kardex (sic) de Almacén por 
cada concepto y las notas de Entradas y Salidas de estas 
publicaciones. 

 
6. Contratos de proveedores de servicios. 
 
(…)”. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/648/2008 del 30 de abril de 
2008, recibido por la Agrupación el 8 de mayo del mismo año, nombró 
a la L.A. María Elizabeth Loeza Ortega como persona responsable de 
la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos se 
levantó el 16 de mayo de 2008 (Anexo 1). 
 
 
4.95.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
$1,128,181.05, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $49,453.00 4.38
2. Financiamiento Público 307,293.05 27.24
3. Financiamiento por los Asociados 771,435.00 68.38

Efectivo $251,750.00  
Especie 519,685.00  

4. Financiamiento de Simpatizantes 0.00 
Efectivo 0.00  
Especie 0.00  

5. Autofinanciamiento 0.00 
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
0.00 

TOTAL $1,128,181.05 100
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Mediante oficio UF/2231/2008 del 26 de agosto de 2008  
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el mismo día, se le solicitó una 
serie de aclaraciones, correcciones y documentación referentes al 
rubro de Ingresos.  
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 9 de 
septiembre de 2008 (Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda 
versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a 
Ingresos muestra las mismas cifras. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara consistente en 
copias de cheques, fichas de depósito y estados de cuenta bancarios, 
recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en efectivo, 
contratos, control de folios y pólizas contables cumple con la 
normatividad aplicable. 
 
 
4.95.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
$1,170,808.30, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $849,199.20 72.53
B) Gastos por Actividades Específicas 321,609.10 27.47
 Educación y Capacitación Política $179,009.10  
 Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
 Tareas Editoriales  142,600.00  
C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 
Total de Egresos $1,170,808.30 100
 
Mediante oficio UF/2231/2008 del 26 de agosto de 2008  
(Anexo 3), recibido por la Agrupación el mismo día, se le solicitó una 
serie de aclaraciones, correcciones y documentación referentes al 
rubro de Egresos. 
 



 5

Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación 
presentada, la Agrupación modificó su informe disminuyendo un 
importe de $7,475.00 en el rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 9 de 
septiembre de 2008 (Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda 
versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a 
Egresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $849,199.20 73.00
B) Gastos por Actividades Específicas 314,134.10 27.00
 Educación y Capacitación Política $171,534.10  
 Investigación Socioeconómica y Política 0.00  
 Tareas Editoriales  142,600.00  
C) Aportaciones a Campañas Electorales 0.00 0.00
Total de Egresos $1,163,333.30 100
 
 
4.95.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$849,199.20, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Servicios Personales  $67,902.00 
Servicios Generales 779,005.25 
Gastos Financieros 2,291.95 
Total $849,199.20 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $849,199.20 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatando que la 
documentación que los ampara corresponde a recibos de honorarios 
asimilables, honorarios profesionales, facturas de proveedores, 
recibos de teléfono, de energía eléctrica, así como estados de cuenta 
bancarios, la cual cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable. 
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Órganos Directivos 
 
Referente al personal que integró los Órganos Directivos a nivel 
nacional de la Agrupación y que se encontraban registrados en los 
archivos del Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de la 
verificación a la cuenta “Servicios Personales”, se observó el pago a 
uno de sus integrantes por concepto de honorarios profesionales. A 
continuación se detalla el caso en comento: 
 

REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO MESES EN LOS 
QUE SE 

EFECTUARON 
LOS PAGOS 

MESES EN LOS 
QUE NO SE 

LOCALIZARON 
PAGOS 

NÚM. FECHA PRESTADOR DEL 
SERVICIO CONCEPTO IMPORTE 

PD-5/01-07 44 15-01-07 Sonia Martínez Hernández Corrección $2,118.00 Enero, febrero De abril a 
 45 31-01-07 Sonia Martínez Hernández de estilo de 2,118.00 y marzo diciembre 

PD-5/02-07 46 15-02-07 Sonia Martínez Hernández publicaciones 2,118.00   
 47 28-02-07 Sonia Martínez Hernández  2,118.00   

PD-5/03-07 48 01-03-07 Sonia Martínez Hernández  2,118.00   
 49 05-03-07 Sonia Martínez Hernández  2,118.00   

TOTAL     $12,708.00  

 
Adicionalmente, se observó que dichos gastos por concepto de 
honorarios profesionales no se registraron en la subcuenta 
“Remuneraciones a Dirigentes”, como lo establece el Catálogo de 
Cuentas anexo al Reglamento de la materia. 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Las reclasificaciones correspondientes registrando en la subcuenta 

“Remuneraciones a Dirigentes”, subcuenta “Honorarios 
Profesionales”, por los montos detallados en el cuadro anterior. 

 
• Indicara la forma en que se remuneró a dicha persona en los meses 

señalados en la columna “Meses en los que no se localizaron 
pagos”. 

 
• En su caso, presentara las pólizas, auxiliares y balanzas a último 

nivel donde se reflejaran los registros contables correspondientes, 
con los comprobantes originales de dichos pagos. 

 
• Copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios donde 

aparecieran cobrados los mismos. 
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• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 
11.2, 12.1, 14.2, 19.1, 19.3, 19.4 y 23.3, incisos a), b) y f) del 
Reglamento de mérito, en concordancia con el numeral 102, párrafo 
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso 
a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, párrafos primero, 
segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.4.7 
de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril de 2007. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2231/2008 
del 26 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 
mismo día. 
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 9 de 
septiembre de 2008 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“(…) en donde se observa el pago de integrantes por concepto de 
honorarios profesionales a la ciudadana Sonia Martínez Hernández, le 
informo a usted que ella no pertenecía a órgano directivo en el periodo 
que prestaba sus servicios de ‘Corrección de Estilo’ hago referencia a 
su renuncia del 30 de marzo de 2007. 
 
Posteriormente se le hace una cordial invitación para que se integre al 
Comité Ejecutivo Nacional a partir del 14 de Agosto de 2007, con la 
Secretaria de Atención y Vinculación Ciudadana. 
 
Se anexan original y copia de los siguientes documentos: 
 
• Contrato de Prestación de Servicios Profesionales como Corrector 

de Estilo de fecha primero de enero de 2007. 
 
• Copia de los 6 recibos de honorarios de enero a marzo de 2007 
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• Cheques 4511, 4516, 4521, 4525, 4529 y 4531. 
 

• Estados de cuenta bancarios de junio, julio y agosto de 2007 donde 
se refleja el pago. 

 
• Renuncia como prestadora de Servicios Profesionales como 

Corrector de Estilo de fecha 15 marzo de 2007. 
 

• Oficio N° RVCH/021/2007 de fecha 24 de agosto de 2007 signado 
por el Dip. Dr. Ramón Valdés. 

 
(…)”. 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
Por otra parte, de la verificación a las cuentas reflejadas en la balanza 
de comprobación al 31 de diciembre de 2007, se observó que la 
Agrupación no reportó registro alguno de la forma en que se remuneró 
al demás personal que integra los Órganos Directivos de la 
Agrupación a nivel nacional registrado ante el Instituto Federal 
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. Los casos en comento se detallan en el (Anexo 2 
del oficio UF/2231/2008). 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en 
el (Anexo 2 del oficio UF/2231/2008). 

 
• Presentara las pólizas, auxiliares contables y balanzas de 

comprobación a último nivel, en los que se reflejaran los registros 
contables correspondientes. 

 
• Proporcionara los comprobantes originales a nombre de la 

Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales, copia de los 
cheques con los que se efectuaron dichos pagos, así como los 
estados de cuenta donde aparecieran cobrados. 
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• Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la 
Agrupación y el personal en comento, en los cuales se detallaran 
con toda precisión las obligaciones y derechos de ambas partes, el 
objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así como el 
importe pactado y forma de pago. 

 
• En su caso, copia de la credencial para votar con fotografía. 
 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación 
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 
10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 14.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3, 
incisos a), b) y f) del Reglamento de la materia, en concordancia con el 
102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, 
fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 
párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación y 
en la Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación los días 28 de abril de 2006 y 25 de 
abril de 2007. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2231/2008 
del 26 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 
mismo día. 
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 9 de 
septiembre de 2008 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“(…) relativo a las cuentas reflejadas en la Balanza de Comprobación 
al 31 de diciembre de 2007, no registran reportes de las 
remuneraciones, ya que ningún colaborador que integran los 
Órganos Directivos de esta Agrupación política (sic) Nacional 
devenga ningún sueldo, salario o gratificación, por lo cual no se ha 
reportado al Instituto Federal Electoral”: 
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La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
4.95.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$314,134.10, integrado por los conceptos que se detallan a 
continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 
Educación y Capacitación Política $171,534.10 
Tareas Editoriales 142,600.00 
TOTAL $314,134.10 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $314,134.10 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatando que la 
documentación que los ampara corresponde a facturas de 
proveedores, recibos de honorarios, contratos de prestación de 
servicios, así como kárdex con sus respectivas notas de entrada y 
salida de almacén, la cual cumple con lo establecido en el Reglamento 
de la materia, con excepción de lo que se señala a continuación: 
 
De la revisión a la subcuenta “Reuniones de Trabajo”, se observó el 
registro contable de una póliza que carecía de documentación soporte. 
La póliza en comento se detalla a continuación: 
 

REFERENCIA
CONTABLE 

IMPORTE

PE-4541/08-07 $7,475.00 

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• La póliza citada en el cuadro que antecede con la documentación 

soporte correspondiente en original a nombre de la Agrupación y 
con la totalidad de los requisitos fiscales. 
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• Copia fotostática del cheque correspondiente al pago que haya 
excedido el tope de 100 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, que en el año 2007 equivalían a $5,057.00, 
anexa a su respectiva póliza. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 7.1, 7.6 y 14.2 del 
Reglamento de la materia, en concordancia con los numerales 102, 
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafos 
primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación, 
considerando la Regla 2.4.7, párrafo primero de la Resolución 
Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación los 
días 28 de abril de 2006 y 25 de abril de 2007. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2231/2008 
del 26 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 
mismo día. 
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 9 de 
septiembre de 2008 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“En relación (sic) PE-4541 del 22 de agosto por $7,475.00, se modifico 
(sic) la póliza, registrando el cheque como un préstamo al Sr. Joel 
Moreno Hernández y que pago (sic) el 4 de septiembre de 2008, 
anexando al presente la ficha de depósito y la póliza de egreso 
modificada”. 
 
De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral, 
se determinó lo que a continuación se detalla: 
 

 De la revisión a la relación de los Órganos Directivos 
proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, se observó que el Sr. Joel Moreno Hernández 
no se encuentra registrado como dirigente de la Agrupación, por 
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lo que a la autoridad no le queda claro la relación que guarda 
esta persona con la Agrupación para otorgarle un préstamo. 

 
 Por lo que se refiere al cheque que cita en su contestación la 
Agrupación, no presentó copia de éste ni documentación alguna 
donde se pudiera constatar que efectivamente se le entregó el 
préstamo a la persona en cuestión. 
 

 Asimismo, aun cuando la Agrupación presentó copia de la ficha 
de depósito, de la verificación a la documentación presentada no 
se localizó la póliza, auxiliares y balanza se comprobación del 
2008 en el que se pudiera verificar dicho registro. 

 
Por lo antes expuesto, la observación quedó no subsanada por un 
importe de $7,475.00. 
 
En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 7.1, 7.6 
y 14.2 del Reglamento de la materia, en concordancia con los 
numerales 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, 29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos 
primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal 
de la Federación, considerando la Regla 2.4.7, párrafo primero de la 
Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28 de abril de 2006 y 25 de abril de 2007. 
 
Dicha observación fue resultado del análisis de la documentación 
entregada por la Agrupación, una vez concluido el periodo en que la 
Unidad de Fiscalización se encuentra facultada para solicitar nuevas 
aclaraciones al respecto. 
 
 
Circularización a Prestadores de Servicios. 
 
Se realizó la verificación de las operaciones de servicios realizados 
entre la Agrupación y los siguientes prestadores de servicios: 
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NOMBRE No. DE OFICIO RECIBOS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
Ricardo Adrían Immormino UF/1852/2008 12 $187,824.00 
Joel Gómez Mazariegos UF/1853/2008 13 33,404.00 26-08-08 

 
Como se observa en el cuadro anterior el prestador de servicios Joel 
Gómez Mazariegos confirmó haber efectuado las operaciones con la 
Agrupación. 
 
Por lo que se refiere a Ricardo Adrián Immormino a la fecha de la 
elaboración del presente Dictamen, no ha dado contestación al oficio 
remitido por la Autoridad Electoral. 
 
 
Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles en Comodato 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2007, específicamente en las cuentas de orden, se observó el registro 
de bienes muebles e inmuebles otorgados a la Agrupación en 
comodato, que presentaban como parte de su soporte documental el 
control de inventario físico correspondiente a los bienes muebles; sin 
embargo, dicho inventario no se encontraba clasificado por tipo de 
cuenta de Activo Fijo y subclasificado por año de adquisición. 
 
Adicionalmente, se observó que la Agrupación no presentó el control 
de inventario de los bienes inmuebles otorgados en comodato. 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• El inventario físico, con la totalidad de los bienes muebles e 

inmuebles otorgados en comodato, los cuales deberían estar 
clasificados por tipo de cuenta de Activo Fijo y subclasificados por 
año de adquisición, con las siguientes especificaciones: fecha de 
adquisición, descripción del bien, importe, ubicación física 
(domicilio: calle, número exterior e interior, colonia, delegación o 
municipio, entidad federativa y código postal) y resguardo. 
Asimismo, las cifras registradas en el reporte de inventario debían 
estar totalizadas y coincidir con los saldos contables 
correspondientes. 
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• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 12.3, inciso f), 14.2, 
20.1, 20.2, 20.3, 20.4 y 20.5 del Reglamento de mérito. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2231/2008 
del 26 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 
mismo día. 
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 9 de 
septiembre de 2008 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“(…) envió (sic) la Relación con la totalidad de Bienes muebles e 
inmuebles otorgados en comodato a nivel Nacional clasificados por 
tipo de cuenta de Activo Fijo y subclasificados por año de adquisición 
(…)”: 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que de la revisión a la relación del Inventario de Activo Fijo, se observó 
que sólo registró los bienes muebles otorgados en comodato; sin 
embargo, por lo que corresponde a los bienes inmuebles no se 
localizó registro alguno y la norma es clara al establecer que en el 
inventario se deberán registrar la totalidad de los bienes muebles e 
inmuebles otorgados en comodato; razón por la cual, la observación 
quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 12.3, 
inciso f), 14.2, 20.1, 20.2, 20.3, 20.4 y 20.5 del Reglamento de mérito. 
 
Dicha observación fue resultado del análisis de la documentación 
entregada por la Agrupación, una vez concluido el periodo en que la 
Unidad de Fiscalización se encuentra facultada para solicitar nuevas 
aclaraciones al respecto. 
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Impuestos por Pagar 
 
De la revisión a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se observaron saldos 
por la retención de impuestos provenientes del ejercicio 2006, así 
como de los retenidos en el 2007, los cuales no habían sido enterados 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. A continuación se 
detallan los impuestos en comento: 
 

CONCEPTO 
  

SALDO AL 
31-12-06 

 
 
 

A 

MOVIMIENTOS DE ENERO 
A DICIEMBRE DE 2007 

TOTAL DE 
ADEUDOS 

PENDIENTES DE 
PAGO AL 31-12-07

 
D=A+B-C 

IMPUESTOS 
RETENIDOS 

 
B 

IMPUESTOS 
PAGADOS 

 
C 

Retención del Impuesto Sobre la Renta  
Ret. 10% I.S.R. S/Arrendamiento. $0.00 $16,332.00 $0.00 $16,332.00
Ret. 10% I.S.R. S/Serv. Profesionales. 2,313.00 7,101.00 0.00 9,414.00
Retención del Impuesto al Valor Agregado  
Ret. 10% I.V.A. A Personas Físicas. 2,333.00 23,636.30 0.00 25,969.30
TOTAL $4,646.00 $47,069.30 $0.00 $51,715.30

 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• El entero correspondiente por la retención de los impuestos antes 

señalados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, 14.2 y 23.3, incisos a) y 
b) del Reglamento de mérito, en relación con los numerales 102, 
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 1-A, párrafos 
primero, fracción II, inciso a) y séptimo, así como 3, párrafo primero de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/2231/2008 
del 26 de agosto de 2008 (Anexo 3), recibido por la Agrupación el 
mismo día. 
 
En consecuencia, con escrito sin número presentado el 9 de 
septiembre de 2008 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 
“En comento con los impuestos provenientes del ejercicio 2006 y de 
nuestros adeudos pendientes de pago al 31 de diciembre de 2007, 
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estamos buscando la (sic) un convenio para el pago de los impuestos 
ante la Secretaria (sic) de Hacienda y Crédito Público. Ya que 
actualmente no se cuentan con los recursos suficientes para realizar 
los pagos en una sola exhibición”:  
 
La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que aun cuando señala que está buscando un convenio de pago con 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, no presentó 
documentación alguna que avalara su dicho; razón por la cual, la 
observación se quedó no subsanada por un importe de $47,069.30 
que corresponden a los Impuestos Retenidos en el año 2007, toda vez 
que los saldos de 2006 fueron sancionados en el ejercicio 
correspondiente. 
 
En consecuencia, al no enterar las retenciones del Impuesto Sobre la 
Renta y del Impuesto al Valor Agregado a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
hasta el 14 de enero de 2008, 14.2 y 23.3, incisos a) y b) del 
Reglamento de la materia, en concordancia con el 102, párrafo 
primero de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 1-A, párrafos primero, 
fracción II, inciso a) y sexto, así como 3, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
Por lo tanto esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar 
vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en 
ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en relación con 
los impuestos no enterados por la Agrupación por un total de 
$51,715.30, ($47,069.30 del ejercicio 2007 y $4,646.00 de ejercicio 
anteriores). 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 
1. La Agrupación Política Nacional Profesionales por México 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 
Informe Anual, se revisó un importe de $1,128,181.05 que equivale 
al 100%, determinando que la documentación que los ampara, 
(fichas de depósito, copias de cheques, estados de cuenta 
bancarios, recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes 
en efectivo “ RAF-APN” y en especie “RAS-APN “, control de folios 
y pólizas contables), está apegada a las normas aplicables y 
cumple con los requisitos establecidos, además de que su registro 
contable es adecuado. 
 

3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 
contables al día 31 de diciembre de 2007 un monto de $9,122.05, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo 
ejercicio. 

 
4. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de 

Asociados y Simpatizantes en efectivo y especie, formatos “CF-
RAF-APN” y “CF-RAS-APN”, respectivamente se determinó que la 
Agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el 
número de recibos impresos, así como el último folio utilizado, los 
cancelados y pendientes de utilizar: 

 
CONTROL 
DE FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS  

  UTILIZADOS CANCELADOS PENDIENTES 
DE UTILIZAR

RAF-APN 200 102 3 95 
RAS-APN 300 196 0 104 

  
5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $1,163,333.30 que equivale al 100%, determinando que 
la documentación que los ampara (facturas, recibos de honorarios 
asimilables, de honorarios profesionales, recibos de teléfono y de 
energía eléctrica, contratos de prestación de servicios), así como 
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kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén y 
estados de cuenta bancarios, está apegada a las normas aplicables 
y cumple con los requisitos establecidos. Con excepción de lo que 
a continuación se detalla: 

 
6. Se observó un registro por concepto del préstamo por $7,475.00 el 

cual carece de documentación soporte; así mismo, a la autoridad 
electoral no le quedó claro el vínculo que existe entre la persona a 
quien se le otorgó el préstamo y la Agrupación. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, 7.1, 7.6 y 14.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales en 
concordancia con los numerales 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafos primero, segundo y tercero, 
29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo 
del Código Fiscal de la Federación, considerando la Regla 2.4.7, 
párrafo primero de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación los días 28 de abril de 2006 y 25 de 
abril de 2007. Por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en los artículos 39 y 269, 
párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008. 

 
7. La Agrupación omitió presentar el Control de Inventarios de Bienes 

Inmuebles otorgados en comodato. 
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 
34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, 12.3, inciso f), 
14.2, 20.1, 20.2, 20.3, 20.4 y 20.5 del Reglamento que Establece 
los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en 
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los artículos 39 y 269, párrafo 2 ,incisos a) y b) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de 
enero de 2008. 

 
Dicha observación fue resultado del análisis de la documentación 
entregada por la Agrupación, una vez concluido el periodo en que la 
Unidad de Fiscalización se encuentra facultada para solicitar 
nuevas aclaraciones al respecto. 

 
8. La Agrupación no enteró las retenciones del Impuesto Sobre la 

Renta y del Impuesto al Valor Agregado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por $47,069.30 que corresponden a los 
Impuestos Retenidos en el año 2007. 

 
     Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con 
el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, 
14.2 y 23.3, incisos a) y b) del Reglamento de la materia, en 
concordancia con el 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, 1-A, párrafos primero, fracción II, inciso a) y 
séptimo, así como 3, párrafo primero de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado. 

 
     Por lo tanto, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a 

dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que 
en ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en 
relación con los impuestos no enterados por la Agrupación por un 
total de $51,715.30, ($47,069.30, del ejercicio 2007 y $4,646.00 de 
ejercicios anteriores). 

 
9. Al reportar la Agrupación Ingresos por $1,128,181.05 y Egresos por 

$1,163,333.30, por lo que su Saldo Final importa la cantidad de 
($35,152.25). 
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Anexo 2 
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Anexo 3 

 
 
 
 
 



 24

 



 25

 



 26

 



 27

 



 28

 



 29

 



 30

 



 31

 



 32

 



 33

 



 34

 



 35

 



 36

 



 37

 



 38

 



 39

Anexo 4 

 
 
 
 
 



 40

 
 
 
 



 41

 
 



 42

 



 43

 
 
 
 
 



 44

 



 45

 


